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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/004415-01
Pregunta para respuesta escrita formulada a la Junta de Castilla y León por la Procuradora 
D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, relativa a abono de las ayudas a los ganaderos de la raza 
caballar de Hispano-Bretón en la provincia de León.

PRESIDENCIA

La Mesa de las Cortes de Castilla y León, en su reunión de 6 de septiembre de 2013, ha admitido a 
trámite la Pregunta para respuesta escrita, PE/004415, formulada a la Junta de Castilla y León por la 
Procuradora D.ª Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez, relativa a abono de las ayudas a los ganaderos de 
la raza caballar de Hispano-Bretón en la provincia de León.
Con esta misma fecha se remite a la Junta de Castilla y León.
De conformidad con el artículo 64 del Reglamento se ordena su publicación en el Boletín Oficial de 
las Cortes de Castilla y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 6 de septiembre de 2013.

La Secretaria de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Isabel Alonso Sánchez

La PreSidenta de LaS corteS de caStiLLa y León,
Fdo.: María Josefa García Cirac

A LA MESA DE LAS CORTES DE CASTILLA Y LEÓN

Teresa Gutiérrez Álvarez, Procuradora perteneciente al GRUPO PARLAMENTARIO 
SOCIALISTA de las Cortes de Castilla y León, al amparo de lo establecido en los 
artículos 155 y siguientes del Reglamento de la Cámara, formula a la Junta de Castilla 
y León la siguiente pregunta para su contestación por escrito:

ANTECEDENTES

El importante trabajo realizado por los/as ganaderos/as de Hispano-Bretón ha 
permitido impulsar el potencial de esta raza dentro de la Comunidad Autónoma de Castilla 
y León, convirtiendo, por ejemplo, el concurso exposición de San Emiliano de Babia en un 
referente nacional dentro de las ferias ganaderas del conjunto del país.

Este impulso ha permitido consolidar la raza caballar Hispano-Bretón en la provincia 
de León, llegando a convertirse en la forma de vida para un importante número de familias 
en nuestros pueblos.

Si bien, a la crítica situación que atraviesan los/as ganaderos/as de Hispano-Bretón 
como consecuencia de la mal llamada "crisis de la carne de caballo", acosados por el 
incremento del precio de los piensos y por el bajo coste que reciben de los productos 
derivados de sus explotaciones, se suma también el retraso en el pago por parte de la Junta 
de Castilla y León de las ayudas correspondientes al año 2012.
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Tras la negativa de la Junta de Castilla y León a prorrogar la "Ayuda de la actuación 
agroambiental de mantenimiento de razas autóctonas puras", en las que se engloba el 
Hispano-Bretón, que para la amplia mayoría de las cabañas ganaderas vencía a finales de 
2012, la Administración Autonómica también mantiene bloqueado el pago de dichas ayudas 
correspondiente al año 2012, hechos ambos que están asfixiando la difícil situación que 
atraviesan los/as ganaderos/as de la provincia de León.

PREGUNTAS

¿Cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León abonar las ayudas 
correspondientes al año 2012 a los/as ganaderos/as de Hispano-Bretón?

¿Cuándo tiene previsto la Junta de Castilla y León abonar la indemnización 
compensatoria de alta montaña correspondiente al año 2012 que cobran los ganaderos 
a título principal de la provincia de León?

Valladolid, 10 de julio de 2013.

LA PROCURADORA,
Fdo.: Teresa Jesús Gutiérrez Álvarez
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